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COMISIÓN REVISORA 
 

SALA ESPECIALIZADA DE PRODUCTOS NATURALES 
 

ACTA No. 02  
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

12 Y 13 DE FEBRERO DE 2014 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 
3. TEMAS A TRATAR 
 

3.1. LLAMADO A REVISIÓN DE OFICIO 
3.2. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE PLANTAS MEDICINALES 

ACEPTADAS CON FINES TERAPÉUTICOS 
 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  
 
Siendo las 7:30 horas se da inicio a la sesión extraordinaria de la Sala 
Especializada de Productos Naturales de la Comisión Revisora, en la sala de 
juntas del INVIMA, previa verificación del quórum:  
 
Dra. María Janeth Ruíz Suárez 
Dr. Juan Sebastián Sabogal Carmona 
Dr. Ricardo Gaitán Ibarra 
Dr. Ramiro Fonnegra Gómez 
 
Liliana Carolina Arévalo González 
Secretaria Ejecutiva SEPN 



 

Acta No. 02 de 2014 
 

EL FORMATO IMPRESO DE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Página 2 de 3  F73-PM01-RS   V1  31/07/2013 
        

 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 
Carrera 68D  17-11/21  PBX: 2948700    
Bogotá - Colombia                         
www.invima.gov.co 

 

 
2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 

 No aplica. 
 
3. TEMAS A TRATAR 

 
 
 

3.1. LLAMADO A REVISIÓN DE OFICIO 
 
La Sala Especializada de Productos Naturales de la Comisión Revisora 
recomienda llamar a revisión de oficio a todos los productos 
fitoterapéuticos y suplementos dietarios que contengan en su 
composición alguna de las especies (parte tóxica) incluidas en el Listado 
de Plantas Tóxicas publicado en la página web del INVIMA, para que 
sustenten la seguridad del producto. 
 
 
 
3.2. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE PLANTAS MEDICINALES 
ACEPTADAS CON FINES TERAPÉUTICOS 

 
La Sala Especializada de Productos Naturales de la Comisión Revisora en 
cumplimiento con lo establecido en el literal e) del artículo 24 del Acuerdo 
003 de 2006, por el cual es una de sus funciones: “Actualizar el listado de 
plantas medicinales aceptadas con fines terapéuticos (…)” y de acuerdo 
con el artículo 23 del Decreto 2266 de 2004 el cual establece que: “Plantas 
medicinales aceptadas con fines terapéuticos. La Sala Especializada de 
Productos Naturales o quien haga sus veces, actualizará el listado de 
plantas medicinales aceptadas con fines terapéuticos, como también el 
listado de aquellos de toxicidad comprobada o potencialmente tóxicos. 
Esta lista se revisará y modificará periódicamente en forma automática, 
de acuerdo con la aceptación de una nueva planta medicinal o rechazo de 
alguna ya aceptada o modificación de uso, previo concepto de dicha Sala 
Especializada.” y una vez terminada la actualización del Listado de 
Plantas Medicinales Aceptadas con Fines Terapéuticos, recomienda su 
publicación en la página web de INVIMA. 
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Siendo las 17:00 horas del 13 de febrero de 2014, se da por terminada la 
sesión extraordinaria y se firma por los que en ella intervinieron: 
 
 
 
 
___________________________    ____________________________ 
MARÍA JANETH RUIZ SUÁREZ  RICARDO GAITÁN IBARRA 
Miembro SEPN    Miembro SEPN 
 
 
 
 
_____________________________      
RAMIRO FONNEGRA GÓMEZ   
Miembro SEPN      
 
 
 
 
__________________________________ 
JUAN SEBASTIÁN SABOGAL CARMONA    
Miembro SEPN 
 
 
 
 
_____________________________________ 
LILIANA CAROLINA ARÉVALO GONZÁLEZ 
Secretaria Ejecutiva SEPN 
 
  
 
 
______________________________________________ 
Revisó: CARLOS AUGUSTO SÁNCHEZ ESTUPIÑAN 
Director de Medicamentos y Productos Biológicos 
Secretario Técnico SEPN 


